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Abstracto de Cooperación Técnica  
 

I. Información Básica del proyecto  

 País/Región: República Bolivariana de Venezuela 
 Nombre de la CT: Implementación del Programa de Ciudades 

Sostenibles: una aproximación integral para 
ciudades intermedias en Venezuela 

 Número de CT: VE-T1052 
 Jefe de Equipo/Miembros: Ophélie Chevalier (CSD/HUD); Francesco 

Lanzafame (CSD/HUD); Zoraida Arguello 
(CAN/VE); Xiomara Alemán (CAN/CVE); 
Jorge Saldana (CAN/VE); Patricia Torres 
(CAN/CAN); Teodolinda Molina (CSD/HUD); 
Juan Barrios (CAN/CVE); Javier Jimenez 
(LEG/SGO); y Maria Alejandra Aguilar 
(CSD/HUD) 

 Taxonomía: Apoyo al Cliente (CS) 
 Fecha del Abstracto de CT: Marzo 2017 
 Beneficiario: Ministerio del Poder Popular de la 

Planificación y hasta tres ciudades intermedias 
 Agencia Ejecutora y nombre de 

contacto: 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) a 
través de la Gerencia de Cambio Climático y 
Desarrollo Sostenible (CSD), División de 
Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD) y el 
Departamento de Países del Grupo Andino 
(CAN) 

 Financiamiento Solicitado del BID: US$1.100.000 
 Periodo de Desembolso: 36 meses (periodo de ejecución 36 meses) 
 Fecha de Inicio Requerido: III trimestre 2017 
 Tipos de consultores: Firmas consultoras y consultores individuales 
 Unidad de Preparación: División de Vivienda y Desarrollo Urbano 

(HUD) y el Departamento de Países del Grupo 
Andino (CAN) 

 Unidad Responsable de Desembolso 
(UDR): 

División de Vivienda y Desarrollo Urbano 
(HUD) 

 CT incluida en la Estrategia de País 
(s/n):  

Alineada con la Estrategia de País con 
Venezuela 2011-2014 (GN-2618-2)1 

 Alineación a la Actualización de la 
Estrategia Institucional 2010-2020: 

Reducción de la pobreza y aumento del 
crecimiento sostenible 

II. Objetivos y Justificación de la CT  

2.1 El programa se enmarca en los esfuerzos que ha venido realizando el BID en materia 
de desarrollo urbano y vivienda, para apoyar a las ciudades intermedias y emergentes 
de ALC en afrontar los desafíos que ha generado la acelerada urbanización. 
 

2.2 En Venezuela, según el censo del año 2011 un 89% de la población vive en ciudades. 
El crecimiento ha sido vertiginoso, al pasar en 1936 de un 24% de población urbana 
a un 40,2 % en 1950, incrementándose en un 69% en el año 2000. 

                                                           
1  Extensión del período de transición de la Estrategia de País con Venezuela 2011-2014 (GN 2618 11). 
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2.3 En el año 2014 previa elaboración de un estudio de ciudades que califican para el 

programa de Ciudades Emergentes y Sostenibles (CES), el Gobierno Nacional solicitó 
al BD la aplicación de la metodología en la ciudad de Cumaná, culminándose su Plan 
de Acción a comienzos de 2016. Actualmente, se encuentra en etapa de pre inversión. 

2.4 En atención a los resultados exitosos en Cumaná, el Gobierno Nacional ha solicitado 
aplicar este programa de renovación urbana integral en tres ciudades intermedias, 
tomando en cuenta el rol funcional y estratégico de cada una, vinculado con el modelo 
productivo del país: Barcelona-Puerto La Cruz, ubicada al norte del estado 
Anzoátegui; Puerto Cabello localizada en el estado Carabobo y El Tigre, al sur del 
estado Anzoátegui. 
 

III. Descripción de las actividades y resultados  
3.1 Componente 1. La situación actual de las ciudades. Problemas y oportunidades. Se 

aplicará la primera etapa de la metodología de CES, de diagnóstico y priorización. Se 
desarrollarán las siguientes actividades: (i) aplicación de la batería de indicadores; (ii) 
estudios de crecimiento urbano prospectivo y sobre las condiciones de vulnerabilidad 
y riesgos naturales que presenta la ciudad como consecuencia del cambio climático; 
(iii) aplicación de los cuatro filtros, y priorización de los problemas. 
 

3.2 Componente 2. Un futuro sostenible para las ciudades. Estrategias, Plan de Acción y 
Estudio de Pre-inversión. Se financiará: (i) formulación de la estrategia general y 
visión de desarrollo integral, según el análisis de cada tema priorizado y sus 
interrelaciones; (ii) desarrollo del Plan de Acción, actuaciones y estrategias  
específicas para  su  implementación; y (iii) desarrollo de una propuesta preliminar (a 
nivel de pre-factibilidad) de la intervención priorizada en el Plan de Acción de cada 
una de las 3 ciudades. 

 
3.3 Componente 3. Crear oportunidades para otras ciudades. El MPPP actuará como 

entidad que replicará el proceso en otras ciudades intermedias del país. Para ello, se 
desarrollará un proceso de capacitación y fortalecimiento, simultáneo a la aplicación 
de la metodología en las tres ciudades seleccionadas para el programa. 

 
IV. Presupuesto indicativo 

 
Tabla 1. Presupuesto Indicativo 

Actividad /Componente IDB/Financiamiento 
por Fondo Contrapartida Local Financiamiento 

Total 
Componente 1.  Diagnóstico y 
priorización. $ 700.000,00 $ 0.00 $ 700.000,00 

Componente 2. Plan de Acción y 
proyecto prioritario a nivel de 
pre-factibilidad.  

$ 300.000,00 $ 0.00 $ 300.000,00 

Componente 3. Proceso de 
capacitación al  MPPP. $ 100.000,00 $ 0.00 $ 100.000,00 

 
 

V. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución  
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5.1 El BID será el encargado de ejecutar la CT por los conocimientos técnicos de ambas 
instancias y comprobada experiencia en el desarrollo de proyectos urbanos y 
asistencia técnica a entidades del nivel sub-nacional. 
 

5.2 Ministerio del Poder Popular para la Planificación y tres ciudades intermedias: 
Barcelona-Puerto La Cruz, Puerto Cabello y El Tigre. 
 

5.3 Esto se justifica por la necesidad de estandarizar los procesos utilizando la 
metodología de CES en las tres ciudades, las cuales se abordarán en forma 
progresiva. También para coordinar las actividades de este programa con los trabajos 
precedentes del BID a través de HUD, que lo ha replicado exitosamente en 71 
ciudades de ALC. 
 

5.4 Esto sin duda agregará valor técnico a los trabajos que se pongan en marcha. Así las 
Alcaldías de las tres ciudades participarán activamente en conjunto con el MPPP. 
 

VI. Riesgos importantes  
6.1 Existen dos riesgos: (i) falta de coordinación entre los niveles de gobierno central y 

equipos locales; y (ii) debilidad institucional de algunas áreas de las Alcaldías que 
podría afectar la absorción de la metodología para implementar el programa. 
 

6.2 Para minimizar el primer riesgo, se realizarán reuniones de coordinación con los 
niveles de gobierno central y local, incluyendo actividades formativas con funcionarios 
del MPPP como socio clave, para que luego, éste pueda replicar el programa en otras 
ciudades del país. En cuanto al segundo riesgo, los Planes de Acción enfatizarán la 
realización de actividades de fortalecimiento institucional, que mejoren las 
capacidades de las ciudades en la ejecución y supervisión de los proyectos. 
 

VII. Salvaguardias ambientales 
7.1 La clasificación ESG para esta operación es C. 


